
NUM. 75.-MÂRTES 29 DE MARZO DE 1892

DE LÀ

5>aoiQ8ïâ as aâaaaaâ
iMt leyet Migarán en la Jpeninmia, ielae Balearee yVa- 

noria» à la» vernie dia» d» en yrotnuigaciin, ti en ella» no et 
diapmiere otra vota.

Se entiende heMi la protnnlgaei6n ei dia en qne firmine la 
*4«erc«tn delà leyen la G A car A oficial.

ÎAltt. 1,® DBL Cl^DIOO orne TI0KKTB).

SUaCRICIÔN PARTICÜLAR
En CÓBDOBA: Un mes, S peseteo.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un aJlaíÍS.
FoKBA OK CósooBA! Un mes, 4 pesetee.—Trimestre, 11,26,—Seis 

mease, 22,60,—Un ello, 46,
Número enelto, 88 oénta. de peaete, 

as POBLICA TODOS LOS DÍA», MOBPTO LOS DOHIHOOS

Loa Leja, árdena y anwtcio* que te ««>»4«pMiear tn 
lot Bolstikbs Oficial se te han de ranitir ed Jefe polUiao 
rapeetwo, por cuyo conducto te potarán á lot editora de le» 
tnoneionadoi periódico». (Oxdkmks os 2 ni Abul, db 3 t 21 
DX OOTOBH DK 1864.)

Preaidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del die 26.) 

ïîS. MM, el Rey y la Rbimà Regente 
(Q. D. G.), y ÁngQHta Real Familia 

continúan en esta Corte, sin novedad 

ea en importante salad.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

.Mikas

Núm. 861.
úr D. Lorenzo Manzanares Blanco, 

sella presentadoun escrito renuncian do 
^ proseonoión del expediente de re

gistro para la mina Sun Martín, núme- 
^® 272, del término de Almodóvar, y 
®^ya designación se publicó en el Bo- 
^^íH Oficial del día 29 de Enero últi- 
®*0- Dicha renuncia leba sido admitida 
por decreto de esta fecha, deolarándose 

su Virtud, nulo, fenecido y sin corso 
citado registro y franco y registrable 

freno que su designación ocupaba. 
•'^5^® ’® publica en eate periódico 

0^1 para conocimiento de todos. 
^<irdoba 24 de Marzo de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castanón y Faes

Consejo de Estado

r'bnnal de lo Contencloao-administratiTo 

SboketabIa
Relación de los pleitos incoados an- 

” «a te Tribunal.
22 de Febrero de 1892,—D." Josefa 

otolí y de la Pelia, contra la Real or- 
®Q expedida por el Ministerio de la 
^orra en Ití de Noviembre de 1891, 

®® rederecho â pensión del Montepío, 
®Onio viuda del Capitán graduado de 
'b autería D, Manuel Piquera Pérez.

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley de 13 de Septiembre de 1888, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid 22 de Marzo de 1892.—El 
Secretario mayor, Antonio de Vejarano.

Junta centrai del Censo Electoral

C1BCÜLAH

limo. Sr.: El art. 11 de la ley Elec
toral vigente dispone que el día 1." de 
Abril de cada año, los Jueces munici
pales remitirán á los respectivoá Alcal
des lista certificada de los asientos del 
Registro civil, comprensiva de loe eleo 
toree que hubiesen fallecido durante 
los doce meses precedentes; y los Jue* 
oes de instrucción y de primera ins
tancia, también lista certificada de las 
reaoluoiones judiciales firmes dictadas 
durante el mismo período de tiempo, 
que afecten á la capacidad electoral de 
los inscritos en las listas de cada distri
to municipal.

Expezadas las operaciones para la 
formación del Censo electoral el dia 
31 de Julio de 1820, y no habiéndose 
verificado la revisión en primero de 
Abril siguiente porque en virtud de 
lo prevenido en la segunda de las dis
posiciones transitorias de la ley Elec
toral no podía hacerse hasta pasado el 
año inmediato al en que tuviera lugar 
la publicación de las listas ultimadas, 
deben hoy figurar en dichas listas to
dos loe electores que han fallecido ó 
que han perdido su derecho electoral 
por incapacidad después de la indica
da fecha de 31 de Julio de 1890.

Próximo el dia en que ha de empe
zar la primera revisión del Censo elec
toral y ha de cumplirse por los Jueces 
municipales, de instrucción y de pri
mera instancia lo ordenado en el citado 
art. 11, y disponiendo éste que las lis
tas certificadas que loa Jueces han do 
remitir á los Alcaldes el día 1." del pró
ximo Abril sólo han de comprender los 
doce meses precedentes, suponiendo 
que ha tenido lugar la revisión en el

j ción ha examinado el expediente ins
truido á instancia dal Reverendo Pa
dre Rector del Colegio de Santo Tomás 
de Avile, en solicitud de que se le au
torice la construcción de un cementerio 
para aso de la Comunidad.

De los antecedentes resulta que el 
citado Rector del Colegio de Santo To
más mencionado acudió al Gobernador 
de Avila con fecha 17 de Enero de 
1891, exponiendo que hacía algún tiem
po se hallaba construido un cementerio 
en la gran huerta contigua al convento 
citado, y deseando dar en aquel sepul
tura á loa religiosos que fallecieren en 
el mismo, acudiafi á la Autoridad supe
rior de la provincia para que, previos 

f los informes oportunos, autorice á la 
Comunidad para dedicar el cementerio 
construido á su uso propio-

A la mencionada solicitud se acom
paña una certificación suscrita por los 
Médicos de aquella población D.Felipe 
Muñoz y D. Santos Rico, por la que se 
acredita que el cementerio esté situado 
al SE. de la población, à una distancia 
de las últimas casas de los arrabales 
como de 809 metros sobre ana colina, 
de unos 16 metros de elevación sobre 
el suelo general de la huerta en terreno 
seco, arcilloso calcáreo,cercado por unos 
muros de la misma huerta de unos cua
tro metros de altura, con gran cantidad 
de árboles interpuestos entre el cemen
terio y el convento, consistentes en 
chopos, negrillos, aoacias y encinas, 

1 lejos de las cañerías que conducen el 
| agua potable á la ciudad unos dos kiló

metros, y por bajo de dichas cañerías 
anos 60 metros; que el rió más próxi- 

Í mo dista unos 1,000 metros, que está 
bien combatido por los vientos domí- 
nantes NO, y 90.; que pueden fácilmen
te arrostrar las emanaciones fuera de 
todo habitación; que el número de re
ligiosos acogidos á dicho oovento es de 
unos 130próximamente, la mayor parte 
jóvenes, y las defunciones alcanzan 0'8 
por alio, esto es, que no muere uno por 
año, y por tanto, pudiendo oómodamen- 
te colocar de 35 á 40 cadáveres en el 
cementerio, es necesario un período de

afio anterior, á fin de no dar lugar á 
dudas, y que las expresadas listas cer
tificadas abarquen el mismo periodo de 
tiempo que debe ser para esta primera 
revisión desde el día l." de Agosto de 
1890, en que comenzó la formación del 
Censo, hasta el día 31 de Marzo corrien
te, esta Junta Central ha acordado, en 
sesión celebrada bajo mi presidencia el 
día 23 del actual, que las listas certifi
cadas que loa Jueces municipales han 
de remitir á los respectivos Alcaldes el 
dia 1.” del próximo mes de Abril, de 
los electores fallecidos, comprendan el 
periodo que inedia desde el dia l.“ de 
Agosto de 1890 hasta el 31 de Marzo 
corriente, ambos inclusive, y que se 
extiendan al mismo periodo de tiempo 
las que han de remitír los Jaeces de 
instrucción y de primera instancia, de 
resoluciones judiciales firmes que afec
ten á la capacidad electoral de loa ins
critos en les listas de cada distrito mu
nicipal.

Lo que por acuerdo de la expresada 
Junta tengo la honra de poner en oo- 
nocímiontode V. L, áfin deque se sirva 
trasladarlo à los Jueces de instruoeión, 
de primera instancia y municipales dal 
territorio de esa Audiencia,

Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Palacio del Congreso 2-í de Marzo de 
1892.— El Presidente, Alejandro Fi
del y Moa,

Sr. Presidente do la Audiencia te
rritorial de...

Ministerio de la Gobernación

KEAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de 

Estado el expediente instruido é ius- 
tanoia del Reverendo Padre Rector del 
Colegio de Santo Tomás de esa ciudad, 
en solicitad de que se au tories para 
enterrar en el cementerio que ha cous- 
truído en la huerta de su convento á 
los individuos de la Comunidad que 
fallezcan; dicho alto Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

Exorno. Sr.: En oumplimiento de 
Real orden, comunicada por el Ministe
rio del digno oargo de V. E., Ia Seo-
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cuarenta años para Henarle, tiempo más 
que suficiente para terminar la deseom- 
posicidu fia los mismos, eircunstaucia 
de amplitud, aireación, emplazamiento, 
condiciones de terreno las más apeteci
bles para la higiene y qae hacen que 
no haya perjuicio alguno para la salad 
de la pobtació[i,y que puede permitirse 
las inhumaciones que se solicitan.

Se acompañan también el plano del 
cementerio y el de la población, en 
unión con una certificación del Arqui
tecto D. Felipe de Sala por la cual de
clara que la superficio del cementerio, 
dentro de la cual está colocada una 
capilla para depósito de los cadáveres 
antes de la inhumación, de 32 metros 
superficiales, es de 271 metres, porción 
de terreno más que suficiente para el 
servicio que se intenta llevar á efecto, 
pues que permite dar sepultura, sin ne
cesidad de remover la tierra eu un pe
riodo de treinta y siete años, á los cadá
veres que permite la exhumación en el 
cementerio; que la distancia media à 
la población es de 1.265metres, medida 
hasta las murallas que limitan el casco 
antiguo; 994 hasta el fin al dele en esta que 
conduce á dicho convento, y 846 hasta el 
bario más próximo al mismo; que su 
orientación y situación son las mejores, 
por cnanto' estandoemplazado aobreuna 
oolina, en donde Ip baten completamen
te y á todos vientos los aires dominan
tes, que son en aquella ciudad el N. y 
NO., y estando situado en la perte SE. 
de la población la dirección de los ex
presados viento no alcanzan á orozarlo¡ 
que sus rumbos son los de 72.° con res
pecto á las paredes del recinto destina
do á cementerio; y que las condiciones 
geológicas del terreno son las apropia
das para el uso á que se le quiere des
tinar, por cuanto siendo todo él del 
llamado mantiUosofavorece la descom
posición de los cuerpos.

Pasada la mencionada solicitud á in
forme del Subdelegado de Medicina de 
Ávila, lo era ite con fecha 9 de Febrero 
del año próximo pasado en el sentido 
de qae procede acceder á lo solicitado, 
toda vez que está situado en un cerrito 
ó elevación del ten eno como de 18 ó 20 
metros sobre la superficie fiel resto de 
la huerta y terrenos colindantes, pre
cisamente sitio arcilloso calcáreo y ro
deado de bastante arbolado, en direc
ción da los vientos E. y SE., tanto del 
edificio, como de la población, vientos 
poco frecuentes en aquella localidad, 
distante del resto de la población cerca 
de 1.000 metros y grande su superficie.

El Gobernador de h provincia, al 
remitir el expediente á la Dirección de 
Beneficencia, significa que Ia Junta 
provincial de Sanidad, haciendo suyos 
les dictámenes de lo3|Sres. Médicos del 
convento y Subdelegados de Medicina, 
acordó por unanimidad informar favo
rablemente á lo solicitado por él Reve
rendo Padre Rector del Colegio de 
Santo Tomás y aconsejar á la Direc
ción conceda Is gracia solicitada, toda 
vez que son tan excelentes las condi
ciones higiénicas que reúne el citado 
cementerio que aun cuando fuese me
nor de lo que en realidad es la distancia 
que le separa de todo lugar de poblado, 
no habría riesgos ni peligro alguno 
para la pública salubridad.

Remitido el expediente por la citada 
Dirección general á informe del Real 
Consejo de Sanidad, este alte Cuerpo 
consultivo con fecha 14 da Julio pró
ximo pasado, lo emite por mayoría en 
el sentido de que procedadesestimar lo 
solicitado por Fray Gregorio Echeva
rría, Rector Jel Convento de Santo To
más de Avila, tanto por ser un asun 
to resuelto por Real orden de 17 de 
Febrero de 1879, dictada en contra del 
dictamen de la mayoría del mismo 
Real Consejo, cuanto por que el cemen
terio emplazado en la huerta de dicho 
convento se encuentra á menos distan
cia de la población de la marcada en la 
Real orden de 16 de Julio de 1888.

La Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad de esc Ministerio es de 
parecer que puede acceJerse á lo soli
citado, teniendo en cuenta: lo dispues
to en la Real orden de 13 de Febrero 
del añoúitimo,resolviendonncaso aná
logo ai presente, salvo á lo que se re
fiere á Ia distancia que media del ce- j 
menterio á la población; que las de
más condicione? del mismo en cuanto 
á orientación, capacidad y calidad del 
terreno son inmejorables, según resul
ta del expediente; y en el escaso número 
de enterramientos que han de hacerse 
en aquel lugar sagrado:

Considerando que el cementerio de 
que se trata, según aparece del mismo, 
está situado en un oerríto ó elevación 
de terreno como de 10 á 20 metros so
bre la superficie del resto de la huerta 
y terrenos colindante?, y sus condicio
nes de amplitud son tales que permiten 
llenar el servicio que se intenta, sín 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Impuesto del producto bruto sobre la riqueza minera

Relación de las minas que están en expíe taoión én esta provincia durante el tercer trimestre del año económico de 1891-93, 
y cantidad calculada que la Hacienda fija para en caso de que el minero deje de presentar su relación de pr^' 
duetos, dentro fiel plazo que determina el art. 22 de la vigente Instrucción.

Córdoba 19 de Marzo de 1892.—El Delegado, P. 0., José J. Jáudenes.

Nombre de loe minas Término en que radican Clasa de mineral NOM BRE DEL POSEEDOR

1 por 100 
Cantidad 
calculada

Pts. CM-

Araceli Villanueva del Duque Plomo Don Carlos Pcole 100
Terrible Belmez Hulla Compañía Hullera y Metulúrg-ca 11^
San Miguel Idem Idem Idem 664 60
Esperanza Idem Idem Idem 60
Cabeza de Vaca Idem Idem Comp,“ de los Ferrocarriles Andaluces 1190 n
Santa Elisa Idem Idem Idem 10 60
Ana y Pequeña Idem Idem Idem 1330
San Marcelino Idem Idem Idem ^^^ rd
(Grupo) Unión Fuente Obejuna Piorno Idem 68 60
Carnaval Belalcázar Idem Sociedad Thé Belalcázar y Silver
Abundancia Fuente Obejuna Idem Don Gaspar Núñez 45 7»
San Rafael .3.° Espiel Hulla Sociedad Iberia 90 Í^
Sta. Julia y 8. Antonio Idem Antimonio Compañía "El Descuido» 40

Blenda argentina Sociedad Santa Bárbara 829
Casiano del Prado Posadas Galena id. Idem 1310

Idem id. Idem 10ó9^

n6C63Íd3d de remover la tierra en un 
periodo de treinta y siete á cuarenta 
años:

Cousiderandoquesudistancia media 
á la pobauión es de 1.261 metros, me
didos hasta las murallas que limitan el 
casco antiguo, 994 hasta el final de la 
cuesta que conduce á dicho convento, 
y 846 hasta el barrio más próximo al 
mismo y rodeado de gran arbolado 
consistente en chopos, negrillos y aca
cias:

Considerando que se halla situado 
unos dos kilómetros de las cañerías 
que conduceu al agua potable á 1» ciu
dad y por bajo de las mismas unos 60 
metros, distando unos 1.000 del río 
más próximo:

Considerando que se encuentra em
plazado en la parte SE. de la población, 
y que la dirección do loa vientos por 
lo común reinantes en aquella locali
dad no alcanza á cruzariu:

Considerando que sus condiciones 
geológicas son las más apropiadas al 
uso à que se le pretende destinar; pues 
siendo todo él del llamado mautil loso 
favorece la descomposición de los ouer- 
P*^^*

Considerando que tanto el Subdele
gado de Medicina de Avila como la 
Junta provincial de Sanidad respecti
va informan por unanimidad favora- 
blemente á lo solicitado por el Reve
rendo Padre Rector del Colegio de 
Santo Tomás, y este último aconseja á 
la Dirección conceda la gracia solicita
da, toda vez que son á juicio de la men
cionada Junta tan excelentes las condi
ciones higiénicas que reúne el citado 
cementerio, que aun cuando fuera

Número 796 

menor de lo que en realidad es la dis
tancia que le separa da todo lugar po
blado no habría riesgo ni peligro al
guno para la pública salubridad:

Considerando que si bien la Real 
orden de 18 de Juliode 1887 prohibió la 
inhumaoión de cadáveres fuera de los 
cementerios commies, exceptuó de sus 
prescripciones, entre otros, aquellos « 
quieting el Gobierno de 3. Af. par circuíis- 
f incms conísda de Real orden excepción 
para ser inhumados en ighsias, panteones 
ú otros lugares:

Censideraudo que diferentes comuni
dades religiosas disfrutan de la excep
ción que solicitan los dominicos de 
Avila, citándose entre otros loa Tra
penses del Monasterio de Val de San 
José en el término de Getafe, á los que 
so le concedió per Real orden de 13 de 
Febrero de año próximo pasado;

La Sección opini-, de acuerdo con la 
Dirección de Beneficencia y Sanidad 
de ese Ministerio, que procede, aece- 
dieudo á lo solicitado por el Padro 
Fray Gregorio Echevarría, permitir á 
la comunidad de que se trata, dedicar 
el cementerio construido á su uso 
propio. „

Yconformáudose S. M. Rby(Q. D.G.), 
y en su nombre la Rbima Regente 
del Reino, con el preinserto diotámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el del Reverendo 
Padre Rector y afectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 3. muchos años. Ma
drid 13 da Marzo de 1392. — Elduayen^

Sr. Gobernador de la provincia de 
Avila:
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Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Montilla

Núm. 844

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA UE FINCAS
D. Franoiaoo Cabello de Riera, Agente efecntivo por débitos á favor de la Ha 

oiatida.
Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con 

fecha de hoy en el expediente general de apremio que se sigue ea este distrito 
por débitos de la contri bu cióu Territorial correspondiente ai trimestre de 18 
ú 18, se sacan é pública subasta, por primera vez, los bienes iumuebles que à 
oontinuaoión se expresan.'

Número 

de 

orden

DEBITO 
por 

principal, 
recargos 
y costas

Pte. Ots.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

y FINCAS QUE SE SUBASTAS CON EXPRESIÓN

DE LAS CASSAS PEEFEBENTES CONOCIDAS

V ALOE ACION 

deducidas 

cargas 

Pts. Ote.

•2137 366 49 Andrés Morales Soto, vecino de esta ciudad. 
—Seis celemines sembrad ¡o en Ia huerta de 
Cabra de este término. Linde ai N, con tierras
de D.*^ Rafaela Sanz; al E. con el camino de la 
tuente del Alamo, y al S. y 0 con tietras de 
los herederos de Antonio Márquez, sín que le 
resulten cargas, capitalizada en la cantidad de 630

Otra suerte de tierra sembradío, compuesta 
de seis y medio celemines en la huerta de la

636

Higuera. Lind# ai N. y E. tierras de los 
herederos de Francisco Casado;al Sur con más 
de Juan Albornoz, y al 0, con divos de los he 
rederos de D. Manuel Cisneros. 676

63 63 Isabel Reyes, veoina de La Rambla.—Una 
fanega de tierra sembradio en Is Huertezuela. 
Linde al N. con olivos de D. José Lastra; ai 
E. con más de los herederos de D. José Sán-
chez Puertas; al S. con igual plantío de doña
Carmen Cisneros, y por el 0. con igual plantío 
de D. José Rosal, No resultan cargas, capita-

3016 lizada en la cantidad de 896
387 94 Pablo Ramírez Carrasquilla.— Una fanega

tierra puesta de viña en Potosí. Linda al N. 
con viña de Miguel Jiménez; al E. con olivos 
de Mateo Garola Arrabal; al S. con viña de
Francisco Ramírez, y por el 0. con igual plan-
tío de Fan cisco Duque, con un embargo á fa 
vor de la Hacienda por débitos de oontribu

2109 254 24
ción, capitalizada en la cantidad de 1796

Francisco S. Salido.—Cuatro y medio cele
mines olivar en la Fuente Nueva. Linde al N, 
con olivos de Josefa Rubio; al E. con el arroyo 
Huelma; al 3. con tierras de Félix Abendaño, 
y al 0. con olivos do Joaquín Pineda. No re 
'’ultan cargas, y ha sido capitalizado en la

616
2222 198 64

cantidad de
Francisco Mendoza Mata.—Once celemines 

olivar en la Cruz de los Martirios. Linda al N. 
y 0. con olivos de los herederos de Francisco

373 180 94

S. Bellido; al Sur con más de Aurora Sánchez 
Amo, y al E. con igual plantío de Nicolás Ruz. 
No le resaltan cargas, y ha sido capitalizada 
en la cantidad de 1036

Cristóbal Morales, vecino de La Rambla.—
Diez celemines olivar en la Laguna de Cerra
jeros. Linda al N. con olivos Pablo Pino; al E.
y S. con más deD. Manuel Cabello, Presbítero, 
y ai 0. con igual plantío de Manuel Ponferra
da. No resultan cargas, y ha sido capitalizada
en 1a cantidad de 940’ 1Í 193 49 Herederos de D. Manuel Aguilar.—Una fa
uega de tierra puesta de olivar en el cerro En
cinas. Linda al N., E. y S. con olivos de doña 
Enoarnación Herrera, vecina de Madrid, y al 
0. con la carretera de Córdoba á Málaga, No

187
le resultan cargas, y ha sido capitalizada en la 
cantidad de 435 60

177 40 D, José Fuentes Horcas, vecino de Córdoba.
—Una fanega nueve celemines olivar en la 
Cuesta del Ama. Linda al N., E. y 0. con oli
vos de D,* María Nadales, y al S. con el cami 
no de la Cuesta del Ama. No le resultan car-
gas, y ha sido ospítalizada en la cantidad de 1620

POR INDUSTRIAL
74 114 67 Mariano Carrasco Ortiz.—Cuarta parte de

Número 

de 

orden

DEBITO 
por 

principal, 
recargos 
y costas

Pts. Cts.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

y FINCAS QÜE SE SUBASTAN CON EXPRESIÓN

DE LAS CARCAS PREFERENTE CONOCIDAS

VALORACIÓN 

deducidas

cargos 

Pts. Ots.

192 324 66

casa en la del núm. 11 de la calle Ciprés de 
esta población; linde toda la casa porta derecha 
entrando, con la casa núm. 13 de los herederos 
de José Gelvez, por la izquierda con la del 
núm. 9 de José Carretero, y por la espalda con 
corrales de la de Diego Criado. Según consta 
del Registro de la propiedad de este partido, 
tanto la cuarta parte de casa embargada cuanto 
otras dos cuartas partes pertenecientes tam
bién al deudor, se encuentran embargadas á 
favor de D.“ Dolores Picazo y González, en 
ooncepto de directora de la Sociedad Mercan
til establecida en Málaga, bajo la razón “Hijos 
de P. Ruiz Sanz„ en virtud de autos seguidos 
en este Juzgado de primera instancia, á ins
tancia del Procurador D, Antonio Duque en 
nombre de dicha señora contra el Carrasco, 
respondiendo de 1403 pesetas de principal y 
de 600 más para costas. Un censo de 194 rea
les de principal y 6 reales 82 céntimos de rédi
tos ánoos, en favor de D. José Joaquín Hidal
go, poseedor de la Capellanía fundada por 
D." Maria Solier, más otro censo de 100 reales 
de principal y 3 de réditos anuos en favor de 
la misma Capellanía, que pesa sobre otra cuar
ta parte de referida casa, y su valor según ca
pitalización es de

D. Francisco Gallego Blanco, vecino de esta
400

62 343 82

ciudad.— Una suerte de tierra puesta de olivar 
en las Zorreras de este término, compuesta de 
nuevo celemines y dos octavos. Linde al N. y 
0. con olivos de D. Francisco 3. Aguilar Ta
blada; al Sur con más de loa herederos de dou 
José Jurado, y al E. con más de D.* Manuela 
Aguilar Tablada. No le resultan cargas, y ha 
sido capitalizada en la cantidad de

José Pérez Molina, vecino de la aldea de
126

273 433

Santa Cruz.—Una cosa conocida por la de 
Santiago en la calle Plaza de la aldea de Santa 
Cruz, sin número qne la marque. Linde por la 
derecha entrando, oon la casa sin número de 
José Alejo Fernández, por la izquierda con 
obre también sín número de Antonio Hurtado 
Peña, y por la espalda con las márgenes del 
rió Bajooillo. Según resulta del Registro de la 
propiedad, le resulta una hipoteca á favor det 
Estado, en garantía de 861 pesetas y 11 cénti
mos, que al compraría el deudor, quedó adeu 
laudo de su precio, y su valor según capitali 
zación es de

Francisco Carretero Gómez, vecino de esta
1600

ciudad.—Una suerte da tierra puesta de viña 
en Hugo Albardas de este término, compuesta 
de una fanega y un celemín. Linde al N, y 0. 
con olivos de D. Francisco Alvear; al S. con 
viña de los herederos de D. Alfonso Jurado; y 
al 0. oon olivos de los herederos de Rafael 
Luque; resulté n dole una hipoteca Impuesta por 
José Carmona Barranco à favor de don Julián 
Puebla y Martínez, veo no de Madrid, en ga 
rantía de un préstamo, respondiendo por mil 
pesetas de principal y quinientas para costas, 
capitalizada en la cantidad de 1720

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta localidad, el 
día 39 de Marzo, á las once de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recar

gos y costas antes de oerrarse el remate.
2 .° Que será postara admisible la que cubra las dos berceras partes del va

lor líquido fijado á los Lienes.
3 .° Que loa titulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia, sin poderse exigír otros, y que si se careciese de ellos, 
se suplirá sn falta en la forma qne prescribe la regla 5.* del art. 42 del regla
mento de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes,á los cuales después se 
les descontarán del precio de la adjudicación los gastos qne hayan anticipado,

4 ? Qne los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeu
den los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el com
pleto del precio del remate, an la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento 
de la escritura, según disponen loe artículos 37 y 39 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

1 Lo que se anuncia al público en oumplimiento de lo dispuesto en la regla 
14.* del art. 37 citado.

En Montilla á 10 de Marzo de 1892.—E! Agente ejecutivo, Francisco Cabe 
11o de Riera.
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AYUNTAMIENTOS

Pedroche
Núm. 847

BDÍCTO
D. José MtiriUo Tirado, Alcalde oonstitucío - 

nal de esta villa.
Hago saber: que declarada por este 

Ayuntamiento de extraordinaria ur 
gencia la obra de reparaoión de la casa 
propia del Municipio donde está ins 
talada la clase de nifiaa, por haberse 
hundido uno de sus paredones y ame
nazar ruina toda el ala derecha del edi
ficio, se saca á pública subasta referida 
obra por el tipo de dos mil pesetas,bajo 
las condiciones que constan en el ex
pediente de su razón, cuyo acto tendrá 
lugar en la sala alta de estas Casas 
Consistoriales, al siguiente día de los 
diez contados desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en el Boletín 
OnciAt de la provincia, dando princi
pio á las nueve en punto de su ma flan a 
y terminando á las once, bajo la presi
dencia del Alcalde, con asistencia del 
Sindico y Secretario de Ia Corporación.

Los licitadores Íormnlaráu sus pro 
posiciones á la verbal por el sistema de 
pujas á la llana, no admitiéndose las 
que excedan de referido tipo.

Para poder tornar parte en la subas
ta, será requisito >ndispensable haber 
consignado en la Depositaría Munici
pal ó en las cajas del Tesoro, el ñ por 
10(> del tipo de la misma, en metálico 
ó efectos públicos al j recio de cotiza
ción, como fianza provisional, acom
pañando el resguardo de haberío asi 
verificado y la cédula personal del livi- 
ador durante la primera hora de las dos 
que durará aquella,

El que résulté rematanteconstitniiá 
la definitiva en el término de cinco 
diaa, contados desde el eu que se le 
notifique la adjudicación por el Ayun
tamiento, consistente en el 10 por 100 
de referido tipo de subasta también en 
metálico ó efectos públicos.

La subasta se sujetará en un todo á 
lo que dispone el articulo 17 del Real 
decreto fecha 4 de Enero de 1883, y los 
pliegos de condiciones, presupuestos, 
etc., estarán de manifiesto en la Secre
taría do esta Corporación municipal to
dos los días hábiles, á las horas de ofi
cina desde el en que se anuncie ai en 
que se termine aquella.

El rematante se obligará á dar prin
cipio á la obra lo más tarde á los tres 
días siguientes el en que se le notifi
que la adjudicación definitiva, dándo
la por terminada como máximum á los 
cincuenta, bajo pérdida de la fianz-i 
provisional y rescisión al Ayuntamien
to de los peijuioios que pudieran irro- 
garse por la falta de cumplimiento á 
esta coi dición.

Percibirá el importe del remate una 
vez se terminen las obres, prévio cer
tificado de reconocimiento que de Ias 
mismas hará un perito designado por 
la Corporación contratante.

Las cuestiones que ae originen entre 
el rematante y ¡a Corporación, serán 
dirimidas por las autoridades compe
tentes al domicilio de esta última,

Ko podrán ser contratistas los indi
viduos á quienes se refiere el articulo 

11 del Real decreto fecha 4 do Enero 
da 1883.

Será de cuenta del rematante los 
gastos todos que se originen con mo
tivo de la obra, celebración de la su 
basta y formalización del contrato.

1 .0 que ee hace público para la ge
neral inteligencia.

Pedroche 23 de Marzo de 1892.— 
José Morillo Tirado.—Tomás Rojas, 
Secretario.

JUZGADOS

Villaviciosa 
Núm. 846. 
Edicto

D. .losé Escotar Arribas, Juez municipal de 
esta villa en el bienio de mil ochociamos 
ochenta y siete A ochenta y nueve, en fun
ciones de propietarios, por incompatibili
dad de este y ausencia del suplente.
Hace saber: que en el expediente 

ejecutivo que se sigue en este Juzgado 
contra D. Tomás Pulido Arribas, de 
esta vecindad, para hacer efectivas las 
responsabilidades que le resultan en 
juicio verbal civil promovido por doña 
Rafaela Martínez Serrano, sobre cobro 
de pesetas, se saca á pública subasta la 
finca siguiente:

La mitad proindivisa da un pedazo 
do terreno como de tres fanegas y casa, 
al sitio de la Pedriza, do este término 
municipal, plantada en su mayor parte 
de vides, que linda por Korta otros de 
Andrés Nevado Nevado; por Este los 
de Patricio Novado; por Sur los que 
son propios de Andrés Nevado, y por 
Oeste los qua pertenecen al referido 
Andrés Nevado, apreciado el todo en 
ochocientas pea: tas.

Para la subasta se ha señalado el día 
cuatro de Abril pi óximo, y hora de las 
once á doce do la mañana, eu la Sala 
Audiencia de este Juzgado, advirtiéu- 
doae que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
ti sación; que loa licitadores deberán 
cousígnar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la misma y que no 
existiendo títulos de propiedad, serán 
suplidos mediante información pose
soria.

Dado en Villaviciosa á veinte y uno 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y dos.—José Ssoobar.—Por su man
dato, Miguel Torralbo, Secretario.

Hinojosa del Duque 
Nún. 84()

D. Luis Vallejo y Kuiz, .luez de instrucción 
de esta villa y su partido.
Hago saber: que en el expediente de 

ejecución de sentencia recaída eu cau
sa contra Leandro Caballero Delgado, 
por hurto, se saca nuevamente Á subas
ta pública, cotr o procedente del mismo, 
la finca rigniente:

Una casa situada en esta población, 
en la portada de Belalcázar, marcada 
con el núm. 15, que ocupa una exten
sión superficial de ciento diez metros 
cuadrados, y linda por la derecha en
trando ron otra de los herederos de Jo
sefa Carretero; por la izquierda con la 
de Rafael Jurado, y por la espalda con 
cerca de tierra de D. Francisco Rome
ro; tiene un censo de trescientos rea
les de principal, y ha sido valorada 
en ochocientas cincuenta pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
á las once de la mañana del día veinte 
del próximo Abril; advirtiéndose que 
no existen títulos de propiedad; que 
para tomar parte en lasubasta se ha de 
cousígnar en este Juzgado el diez por 
ciento deí valor de la finca; que no se 
admitirán postaras que no cubran las 
dos terceras partes del mÍ8m0i y con 
la baja del veinte y cinco por ciento, 
así como que podrá hacerse el remate 
para ceder á un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te y dos de Marzo de mil ochocientos 
noventa y dos.—Luis Vallejo. —Por 
mandado de S. S., Francisco Carrasco.

Andújar
Núm. 846

Don Jacinto Mesta Alvarez, Juez municipal 
ó interino de inst rucción, por indisposición 
dal señor propietario de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente hago saber: que en 

este de mí cargo y Secretaría de! que 
autoriza, se continúan diligencias su
marias, por (jonsocaeucia de haberee 
sumergido en las aguas del rió Gua
dalquivir y cáz de los molinos hariue- 
rcs de Villalba, término de Marmolejo, 
el segundo maestro de dichos molinos, 
Tomás Blanco, natural que fue da Vi
llanueva de la Reina, cuyo hecho tuvo 
lugar como á Ian diez da lamañana del 
difz y nueve dal corriente, en ocasión 
de hallar.se cortando un palo que esta 
ba atravesado en dicho oá-z, y como no 
haya sido encontrado referido cadáver, 
encargo á las autoridades y fuerza delà 
Qua“dia civil do los pueblos por donde 
pasa referido río, se vigilen las orillas 
del mismo, para ver si se encuentra 
en alguna de ellps predicho cadáver, y 
hallado quesea se estampen diligencias 
de sus señas y ropas que vista, reco
giendo esta con el fin de poder inden- 
tificar su perscna y se le dé sepultura, 
dando aviso á este Juzgado.

T para su notjiiedad se fija el pre
sente,

Andújar veinte y uuo da Marzo de 
mil ochocientos noventa y dos.—Ja
cinto Mesía.— P. S. M,, Francisco Gar
cía Sotero.

Posadas
N ú m 84 9

Don José Oarola Valdecasas, Juez da iug- ^ 
tracción de este villa y su partido. |
Por virtud del presente cito, llamo ; 

y emplazo á Emilio Pérez Rivas, natu
ral de Aliena, pioviuoia de Granada, 
mayorde edad, casado, vecino de Fuen
te Palmera, joruatero y sin instruo- 
c¡ón, para que en el término de diez 
días contados desde la inserción de este 
edicto en la Gorda de iladrid y BoleU- 
nes Oficiales de Córdoba y Granada, 
comparezca ante este Juzgado, con el 
fin de recibiría declaración en el suma
rio que se instruye en este dicho Juz
gado, con motivo de haber cazado con 
hurón en la dehesa de las Piedras, tér 
mino de Homachuetos, Francisco Gó
mez Ruiz (á) Bohaca, aperoibiéndolo 
que si no comparece, le para- áelperjui
cio que hay a lugar; pues asi Jo tengo 
acordado en expresado sumario.

Dado en Posadas á veinte y cuatro 
de Marzo de mil ochocientos noventa y 
dos.—José García Valdecasas.—El ac

tuario, Licenciado Juan da Dios No
gués.

Lora dei Río
Núm. 850.

Dou Manuel Gómez Quintena, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Hago saber: que el día veinte del 

actual, fué encontrado en los tarajales 
denominados el Potrero, término de la 
villa de Cantillana, el cadáver de ana 
mujer en completo estado de descom
posición, de estatura baja, de edad 
avanzada al parecer, por carecer do 
dientes, desnuda por completo, y fol' 
tándole el cabello y cuero cabelludo) 
por lo que no ha podido ser identifloa- 
da, y en atención á que el sitio en que 
fué encontrada había estado cubierto 
de aguas efecto de la gran avenida úl
tima, se supone fuera arrastrada allí 
por las aguas, y con el fin de poder 
identificar el cadáver, he acordado ci
tar por medio del presente, à cuantas 
personas tuvieran conocimiento de la 
ausencia de alguna muger, cuyas señas 
convinieran con Ias del cadáver, al ob
jeto de que compareciendo en este Juz
gado de mi cargo,ó en el de sus respeO' 
tiras residencias, presten ¡a oportuna 
declaración, facilitando cuantos antece
dentes tuvieren.

Al propio tiem po, en sombre deS. M* 
el Rey don Alfonso XIII (q. D. g ), ex
horto y requiero á todas Ias autorida
des de la Nación, para que practiquen 
eficaces diligencias en averiguación de 
la persona hallada, reducida á cadaver, 
y caso de que dieres resultado satisfaC' 
torio, lo comuniquen á este Juzgado; 
pues asi lo teugo acordado en el suma
rio que me hallo instruyendo por el lU- . 
dícado hecho, l

Dado en Lora del Rio á veinte y tres 
de Marzo de mil ocho oían tos noventa 
y dos,—Manuel Gómez Quintana.—E‘ 
Secretario, Antonio Navarro.

ANUNCIOS

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales que deben rendír 
los administradores subalternos de 
rentas, se halla de venta en la ÍBi' 
pronta del DlAPjfO DE COR
DOBA, Letrados 18.

ïkr’BimiaES
El de amiUaramiento y losesta- 

dos que deban formar parte deí 
mismo, se hallan de venta en b* 
imprenta del J) J^ J^JQ Df 
COSB OSA, Letrados 1®' 

Los pedidos se remiten á vuelt**^ 
de correo.

LOS.LIBROS , 
para contabilidad municipal, , 
hallan de venta en la imprenta d® 
DIAÍilO SE CO^' 
DOJBA^ Letrados 18.
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